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blica de El Salvador, se pusiera la Comisióñ 
de la Cámara de Diputados integrada por 
los Honorables Representantes Irías, Monte
negro Román y Solórzano (Carlos José). . 

3o . ..'....se leyó telegrama del sei'101 Presi
dente de la Asamblea Legislativa de la Re· 
pública de El Salvador, doctor José María 
Peralta Salazar, por medio del cual en\'ia un 
fraternal saludo a los Diputados y Senado· 
res del Congreso Nadorial de Nicaragua. 

4o.-AI leerse el proyecto de resolución 
que aprueba el Convenio de la IV Confe
rencia de Ministros de Agricultura de Cen· 
tro América y México, suscrito por parte de 
Nicaragua por el señor Ministro de Agri
cultura y Trabajo don Enrique Fernando 
Sánchez, el Honorable Senador doctor Sa
casa dijo que comprendla muy bien que 
por tratarse de un tratado internacional, el 
llamado a celebrarlo era el Ministro de Re· 
laciones Exteriores¡ pero que como también 
se refería a materia agrícola, se permitía 

...... =============== hacer moción para que las Comisiones de 
. Cámara del Sanado Relaciones Exteriores y Agricultura, conjun-

~=============== lamente estudiaran el proyecto de la refe· 

t:uadragésima Primera Sesión de la Cá
mara del Senado, corresponditnte a las 
ordinarias del Primer Periodo Constitucio· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua,D. N., a las once y cuarenta 
y cinco minutos de la mailana del día 
Martes once de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

· Presidencia del Honorable Senador Dr. 
Mariano Argiiello, asislido de los Secreta. 
rios Honorables Senadores Dr. Alberto Ar
gllello ,Vidaurre y Oral. José Maria Zelaya 
C., Pnmero y Segundo, respeclivamente. 

·\ C~ncurrieron, además, los Senadores: 
Abaunza E., Alvarcz Lejarza, Argiiello Bo· 
laftos, Castillo C. (Eduardo) Cruz Porras 

'Chamorro (Emiliano), Debayle, Ouerrer¿ 
(Lorenzo), Guerrero Caslillo Sacasa y Sán-
chez B. ' 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y puso a discusión el acta 

~e~ de la sesión anterior, la cual fué apro· 
ªb a con la ~claración pedida por el tlono· r: ¿e se~?r Presidente, para que además de 

b. oni1s1ón de la Cámara del Senado nom
lil~da para recibir en el aeropuerto a

1
1a Mi-

n de la Asamblea Legislativa de la Repú-

rencia. 
El Honorable Senador Gral. Chamorro 

recordó que cuando el Ministerio de Rela· 
ciones Exteriores envió a la Cámara de Di· 
putados el Tratado de Libre Comercio entre 
las Repúblicas de El Salvador y Nicaragua, 
en aquella Cámara se discutió si pasaba a 
Comisión de Relaciones Exteriores o de 
E~onomía, l~a~iendo ~esuelto que lo estu
diara la Con11s1ón de Economfa únicamente 
Y ~~e no P?día ser estudiado por una Co· 
m1s1ón con1unta de Relaciones Exleriores y 
de Economía y agregó que al llegar dicho 
T~a!ado a la Cámara del Senado, fué a Co
m1s1ón de Econ~mia ímicamente y se ex
cluyó la de Relaciones Exteriores. 

El Honorabl1: sei\or P1esidente mauifestó 
que ~I se hubiera. opuesto a que el Tratado 
de Ltbre Comercio pasara a la Comisión de 
Econo.mia, por tratarse de un convenio in· 
ternac1onal en que el pactante es el Ministro 
de Relac_iones Exteriores, en representación 
del Gobierno; pero que en el presente caso 
abunda en la !dea de que el Convenio de 1' 
IV Conlerenc1~ ~e Ministros de Agricultur: 
de Centro A~~nca y México, sea conocido 
p_or las Com!s1ones de Agricultura y Rela
ciones Exteriores, más no para que ésto 
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quede sentado como precedente en lo fu- Considerando: turo. 

Que en escrito del veintidós de Dieielll En consecuencia, el proyecto ya mencio· de mil novecientos cincuenta, folio 17 nado pasó a las Comisiones de Relaciones Sr. Felipe Benavides S .. en su carácter' Exteriores y de Agricultura y Trabajo. Defensor de Oficio de Cuentafantes llí 5o.-Se leyó y pasó a Comisión de Ora· se le mandase a tener por personado en f cia, el proyecto de ley por el cual se con· presentes dil.igencias como apoderado:· Sr. Tomás TeJada, presentando como llt cede pensión mensual vitalicia de Noventa ba de su legitima personer!a copia del Córdobas, a favor de la señora Corina v. de der original suscrito a su favor, pidie . Espinal M. por último se mandase a correr los traslad óo. -Se levantó la sesión, citando el se·. de ley a las partes; y · 'i flor Presidente para eclebrar la próxima el Considerando: · ;¿, · día Miércoles doce del corriente, a las diez Que habiéndose presentado correéííi 'am. 
cuenta del 10% de Sanidad y de conforfu dad con Decreto Legislativo No. 473 de 1 de Septiembre de 1946, por valor de Oc Mil Doscientos Cincuenta y Ochp Córdob' y Noventa y Tres Centavos (C$ 8,258.98 que acusa tener como existéncia al trein 

Mariano Argilello, 
Presidente. 

Alberto Argliello Vidaurre, 
Secretario. 

José María Zelaya 
Secretario. 

C de J llnio de mil novecientos cincuenta.;;~ " probación del 10% de Sanidad insertj¡ · folio 14, de este expediente; y ,-· · -===-============! Considerando: . ~· PODER EJECUTIVO Que habiéndose desvanecido todoa·itl 
Sobernaol6n J Anexos 

reparos formulados a la presente cuenta i la Glosa Administrativa y no habiendo ·il1 · gún cargo pendiente, el Defensor de Oli · -====--==-===---- sellar Benavides s .. en escrito de veintisle Contraloria Especial de Cuentas Locales. de Abril de mil novecientos cincuentll Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, uno,. folio 18, pide llamar autos~ dictará~. D. N .. cuatro de Junio de mil novecientos tene1a a favor del Sr. Tomás TeJada y ·o'l!ll cincuenta y uno. Las ocho de la mal'lana. la opinión del sel'lor Fiscal General de Rá: Examinada que fué por el Contador de .cienda, está de acuerdo con dicho pedi'!ié~~ ... Glosa don Gustavo Espinosa L .. fa cuenta to., como puede verse al reverso del .m1s¡no. de la Tesoreria Municipal de Puerto Cabe· follo 18; Y p T t . . ·~. zas, ·D@partamento de Zelaya, que el Sr. or an o. . .Uh. 
Tomás Tejada, mayor de edad, soltero y de .Con tales antecedentes, corridos los tr4:. aquel domicilio, llevó durante el periodo de m1tes de derecho, con apo~o del A~tlculo'. Enero a Junio de mil novecientos cincuenta 151 de la Ley Regla~e!ltaria del Tr1bun'l :• ' de Cuentas de 15 de D1c1embre de 1899, ·~. · . Resulta: gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo·'> · Que seglin estado de Caja que obra al fo. de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta ,. lio 4, hubo un movimiento de Iogresos y dor Tramitador.Judicial en nombre de.JI. Egresos de Treinta y Seis Mil Setecientos República de Nicaragua, definitivameotej;' <.., 
Setenta y Ocho Córdobas y Once Contavos Falla· '; (C$ 36, 778.l~J. incluyendo los términos de Que esta cuenta tal cdmo se deja relaé.o,., 

Considerando: ba, quedando el señor Tomás TeJada, 

apertura Y cierre; Y nada es buena y pór consiguientes~ apru,IL··. Que habiéndose terminado la Glosa Adnii calidades conocidas en autos, junto con , . ;¡ nistrativa de esta cuenta, el Contador que la fiodor solidario, libres y solventes, tao .i con las rentas del 10% de Sanidad eo ' 
tuvo a su cargo la di6 en traslado al sel'lor con las del Tesoro Municipal de Puerto q Jefe de esta Sala, como consta en el auto de las nueve y diez minutos de la mal'lana bezas, Departamento de Zelaya, por lo q del dla diez y ocho de Octubre de mil nove· hace al periodo de Enero a Junio de mil n " cientos cincuenta, folio 13. que este funcio· vecientos cincuenta, debiéndosela extel'ld nario disouso que las presentes diligencias al Sr. Tejada, copia de esta resolución P• fueran pasadas a la Tramitación Judicial, que le sirva de suficiente finiquito. · · como puede verse en el auto de las nueve y Cópiese, notiflquese, pubflquese en •v cuarto de Ja mañana del mismo dia folio 13 Gaceta• Y archivase. -Osear Armando y en auto de las nueve de la mal'lana del lle.-José Alfaro C., Srio. veintidós de Diciembre de mil novecientos cincuenta. es.te funcionario dispuso que el presente juicio pasara al suscrito para su continuación en el trámite Judicial y Fallo, por lo que al pie del auto se continúa el periodo Judicial de esta cuenta. como puede verse en el folio 15; y 

Guerra, Marina J Aviación 
J. D. García M., Coronel O. N., Dire. General de Comunicaciones, en repr tación del Gobierno por una parle y , 
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tra francisco Aguilar Ramirez, en repre· 
0 ·¡ación de la Empresa de Transportes 

ftanta fé•, convenimos en el sigi¡iente con· 

: (rato: 

· ·ta· Empresa cSanta Fé• se compromete a 

;ansportar, diariamente, toda la correspon

dencia postal que se le entregue en la Ad· 

: l!linistración de Correos de Managua, con 

destino a Las Piedrecitas, Las Jinotepes, El 

crucero, Diriamba, Jinotepe, Nandaime, 

Ochomogo, Belén, Rivas y San juan del 

. Sur De igual modo se compromete a 

tra~sportar, tanto de ida como de vuelta,. la 

ue se le entregue en la oficina postal de 

,.aivasy en las de los lugares intermediarios 

. 111encionados. Es de advertir que la corres

. ndencia de y para San juan del Sur la 

¡>!ibirá y entregará la Emp_resa de la Admi· 

· nistración de Correos de R1vas. 
. 11 

••. La Empresa cSant¡¡ Fé., se compromete, 

.~ Ídemás, a transpor~ar sobre la ruta indi~ada 
hn Ja cláusula anterior todos los materiales 

,del servicio de Comunicaciones que sean 

J: cursados por la vía p~al y los empleados 

';del ramo que viajen ert desempeflo de su 

· targo, bajo orden de la Dirección General. 

para la más fiel observación de 
pull!do. 

lo aqui esti-

VI 
La duración del presente contrato será de 

diez meses, a partir del primero de Septiem· 

bre de t 951; pero el Gobierno se reserva el 

derecho · de rescindirlo cuando lo crea con

veniente a sus intereses. 
VII 

El presente Contrato cancela totalmente 

el cebrado el dia dieciséis de Ju.lio de mil 

novecientos cincuenta y uno, con el Sr. Al· 

varo Granados Q. · 
En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

D. N., a los treinticuatro dlas del mes de 

Septiembre de mil novecientos cincuenli

uno. (f)-j. D. Oarcia M., Coronel G. N., 

Director General de Comunicaciones. (f) 

-Francisco Aguilar Ramírez. 

No. 163-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. _ 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., 6 de Octubre de 1951. (f) 

-SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Gue

rra y Anexos (f)-Camilo López lrlas. 

, .. ~· 111 

'f' El Gobierno pagará a la Empresa •Santa J. o. García M., Coronel G. N., Director 

fé•, por el servicio expresado, un cánon General de Comunicaciones, en representa

,,~mensual de Quinientos Córdobas(~ 500.0<!), ción del Gobierno, por una parte, y Enoc 

, que afectará la partida seftalada para tal fm Aburto, en actuación personal, por otra, 

~;:'por el Presupuesto General de Gastos de la convenimos en el siguiente contrato: 

.. República 1951/52; cuota que et. contratista 

.:,'recibirá de la Caja de la Dirección General 1 

[lf de Comunicaciones. Aburto da en arriendo al Gobierno una 

,~ IV casa que posee en Tisma, Departamento 

,~:' 
de Masaya, para local de la Oficina de Co-

la correspondencia será entregada a la municaciones de aquel lugar. 

e\· Empresa •Santa Fé• en valijas cerradas y 11 • 

;»•·debidamente emplomadas, a fin de que sea A burlo se compromete a hacer por su 

• ella responsable ante la Dirección General cuenta cualesquiera reparaciones que ne· 

de Comunicaciones de cualquier pérdida, cesite el local, en el transcurso de este 

·extravío o deterioro que no se deba a Caso arriendo, y a pagar los impuestos que lo 

1ortuito o a Fuerza Mayor, debidamente afecten establecidos o por establecerse, 

;"1mprobados, de conformidad con las le, sean é;tos de carácter fiscal, . municipal o 

'!Yes y reglamentos del ramo postal En co- de ornato. 

llexión con ello, cuidará de que, en invier· 111 . 

no, sean resguardados los en vi os con capas El Gobierno pagará a Aburto, en virtud 

'lhuladas de su propiedad. La indegnización de este contrato, una cuota mensual de 

. de que se ha hecho referencia tendrá efecto Veinticinco Córdobas (~ 25.00), que afee· 

'previa investigación llevada a cabo por la tará la partida seftalada para tal fin por el 

Dirección General de Comunicaciones. Presupuesto General de Oastos de la Repú-

V blica 1951/52; cuota que la arrendadora re· 

; la Dirección General de Comunicaciones cibirá de la Administración de Rentas de 

·Obligará a los empleados postales con quie· Masaya. 

lles se conecte este Contrato, a que entre- IV 

IUen las valijas de correspondencia bajo un La duración de_I presen~e contrato s~rá de 

tema que no ocasione un atraso a los ve- un afto, a parllr. del pnmero de Juho de 

CUios de ta Empresa •Santa Fé>; también 1951; pero el Gobierno se reserva el dere· 

compromete a prestar decidido apoyo a Icho de rescindirlo cuando lo crea conve• 

ha Empresa, en caso que lo requiera,, niente a sus intereses. 

¡ ) ~ 
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En fe de lo cual, firmamos cinco tantos Comuníquese. -Casa Presidencial.-" de un tenor, en la ciudad de Managua, O. nagua, O. N., 19 de Sepliembre de .195!.' N., a los treinta días del mes de Junio- de -SOMOZA.-EI Ministro de la Guerr"' mí! novecientos cincuentiuno.-(f) J. D. Gar· Anexos (!)..--Francisco Gaitán C., Co~ · cía M., Coronel O. N., Director General de G. N. Comunicaciones. (f)-Enoc Aburto. 

No. 126-CC 
El Presidente de la -República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el contralo que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidencia!.-Managua, D.N., 17 de Septiembre de 1951. (f) -SOMOZA -El Ministro de la Guerra y Anexos. (f) Francisco Gailán C., Coronel G.N. 

J. D~ García M., Coronel G. N., Director General de Comunicaciones. en represen· !ación del Gobierno por una parte y Romelia Valladares Marín, en actuación personal, por otra, convenimos en el siguiente contrato: 

- ·:'.":'<:; J. D. Garcla M .. Coronel G. N., Dire General de Comunicaciones; en represe ción del Gobierno, por una parte, y la s · ra Maria Ruiz v. de Gutiérrez, ¡m actu•ci personal, por otra, convenimos en el sig ·a te contrato: ' 
I 

La seflora Ruiz v. de Gutiérrez, da' arriendo al Gobierno una pieza de la casa~ posee en San Juan de Oriente, Departaitié to Masaya, para local de la Oficina de · municaciones de aquel lugar. 
II 

La seilora Ruiz v. de Gutiérrez, se e · promete a liacer por su cuenta cual · quiera reparaciones que necesite el local,"' el transcurso de este arriendo, y a pagar ~ . impuestos que lo afecten, establecidos o ·¡¡o ; establecerse, sean éstos de carácter lisci 1 municipal o de ornato. la señora Valladares Marín da en arríen- III do una pieza de la casa que posee en Qui- El Gobierno pagará a la sefiora Ruiz' lalf, Departamento de Nueva Segovia, para de Gutiérrez, en virtud de ·este contra local de la Oficina de Comunicaciones de una cuota mensual de Veinte Córdobas; aquel lugar. (C$ 20.00), que afectará la partida señal 11 para tal fin por el Presupuesto General" -La señora Valladares Marin se compro- Gastos de la República 1951/52; cuota qué 1 mete a hacer por su cuenta cualesquiera re- arrendadora recibirá de la Administraéió Paraciones que necesite el local, en el trans- de Rentas de Masaya. 
IV ... curso de este arriendo y a pagar los impues- La duración del presente contrato será d tos que la afecten, establecidos o por esta- un año, a partir del primero de Septiem blecerse, sean éstos de carácter fiseal, muni- de 1951; pero el Gobierno.se reserva el de cipal o de ornato. cho de rescindirlo cuando lo crea con 111 niente a sus intereses. El Gobierno pagará a la sefiora Vallada· En fe de lo cual firmamos cinco tantos res Marfn, en virtud de este contrato, una un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., cuota mensual de Veinte Córdobas ....... a los veinte dlas del mes de Agosto de ljlU l ((f 20.00), que afectará la patlida señalada novecientos cincuentiuoo. - (f) J. D. Garp para tal fin por el Presupuesto General de cía M .. Coronel G. N., Director General df,· Gastos de la República1951/52; cuota que Comunicaciones.-(f) Maria Ruiz v. de G la arrendadora recbirá de la Administración tiérrez. NQ 

146 CC . de Rentas de Ocotal. El Presidente de la República, IV Acuerda: la duración del presente contrato será de Unico:--Aprobar en todas sus partes e un afio, a partir del primero de Julio de contrato que antecede. 1951; pero el Gobierno se reserva el dere- Comunlquese.·-Casa Presidencial.-·Ma11í. cho de rescindirlo cuando lo crea conve- gua, D.N., 21 de Septiembre de 1951.··(f) S niente a sus intereses. MOZA.--El Ministro de la Guerra y Anex En fe de lo cual firma mas cinco tantos de •· (f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N.·; un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los treinta días del mes de junio de mil no· vecientos cincuentiuno. (f)-J. D. García M., Coronel G. N., Director General de Comu· nicaciones. (f)-Romelia Valladares Marín. 
No. 136-CC 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el Contrato- que antecede. 

Mlnl1terlo de Salubridad Públloa 

N9 62 
El Presidente de la República, ., Acuerda: . !-Nombrar al señor Gilberto Ruiz, Io pector de Higiene de Managua, en sustit ción del· setlor Carlos Ortega. Titulo X . Capitulo II. EfectiVQ el primero de Oc . bre Gorriente. 
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If-,N ombrar al senor Jorge Gómez, Ins
pector de Higiene de Managua, en sustitu
ción del sefior Gustavo Navarrete. Título 
XII. Capitul? II. Efectivo el quince de 
Octubre corriente. 

III- Nombrar al selior Gustavo Navarre
te, Inspector Sanitario de Mate¡¡-al!l~. en 
8ustituc16n del .seflor. Jorge Gómez. Titulo 
XII. Capitulo V. Efectivo el quince de Oc· 
tubre corriente. 

IV-Loe anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunlquese, -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., cinco de Octubre de mil 
novecientos e in cuenta y uno .. -A. SO· 
MOZA, Presidente de Ja Repliblica. - Dr. 
Germán Castillo, Ministro de Salubridad 
Pública, por la Ley, -. N-0:

0

64 
El Preridente de la República, 

Acuerda: 
!-Nombrar al sefior Solón Martinez, Ins· 

pectar Jefe de Higiene de Maeaya, en S!!S· 
titución del sefior Humberto C, Dubón. Ti· 
tulo II, Capitulo V. 

1I - Nombrar al Rell.or Humberto C. Du· 
bón, lnspelltor de Higiene de Managua~ en 
lugar del sefior Salón Martinez. Título XII, 
Capitulo II. 

III - Los anteriormente nombrados de
vengarán el sueldo asignado a sus cargos 
en el Presupuesto General de Gastos vigen· 
te. Efectivos el dieciseis de Octubre co
rriente, 

Comuniquese.--Casa Presidencial ... Mana. 
gua, D. N., diez de Octubre de mil nove
Cientos cincuenta y uno.-·A. SOMOZA, Pre
sidente de la República.·· Dr. Germán Cas
tillo. Ministro de Salubridad Póblica, por la Ley. 

N9 65 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
I--Nombrar al Dr. Miguel L6pez, Jefe de 

Sanidad Departamental, Médico Escolar y 
Profilaxis de Madriz, en sustitución del Dr. 
Luis Salazar. Titulo XII, Capitulo V y VI. 
Comp. Programa Nutrición. 

II-·Nombrar al sefior Teodoro Korpue, 
Barrendero y Lampaceador, en sustitución 
del sefior Antonio Lira, que renunció. Ti
tulo XII, Capitulo I. en Intendencia del Mi· 
nisterio. 

llI·-Los anteriormente nombrados deven
iarán el sueldo asi¡-nado a sus cargos en el 

resupuesto General de Gastos vigente. 
Efectivos el dieciseis de Octubre de mil no-
tecientoa cincuenta y uno. . 

Comuniquese. ··Casa Presidencial.·· Mana· 
l!:Ua, D. N., once de Octubre de mil 
~ove7ientos cincuenta y uno.-·A. SOMOZA, 

residente de la República, ··Dr. Germán 
Castillo, Ministro de Salubridad Pública, D~rlL ··~·· a ey, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 8732 
A lás cuatro de la tarde del día veinte de No· 

Viem_bre _de. este año, se rematará en el mejor poeto_r 
Una fincá rdsticá sltuáda en tietras de San Fr2nciscO, 
jurisdicción de Ciudad Antigua, Nueva Segovia, e.o~ 
mo de treinta y siete manzanas de extensión, más o 
menos, dentro de los siguientes linderos: norte, sitio 
Apalí y Calpules¡ sür, ejidos de Telpanec:a¡ oriente, 
sitio de Sabana Grande; y occidente, sitio de Ciu
dad Antigua, inscrita con el No. 3720, folio 13 del 
Tomo LVI. 

Está valorada en mil córdobas y se oyen posturaa 
que no bajen de las dos terceras partes de este ava· 
hlo. 

Se vende Por e)ec~c,i6n dél B;tnéd ÑaCioni\1 de 
Nicaragua contrz el Sr. C.lrrlilo Hertefa. 

!:lado en el )~zgado Segundo Civil de este Distri· 
to a las cuatro y media de la tarde del diecinueve 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.
juan Velásquez Prieto, juez Segundo Civil de este 
Distrito.-Oustavo A. Sevilla A., Srio, 

3697 3 3 

No 8762 
bote meridianas, diéz Noviembre pró~Jnio, su~ 

bastaráse finca rústica, cinco martzanas, úbicada 
Comarca El Ventarrón, jurisdicción S!in!a Llict<h. 
Linderos: oriente, Telmó M!i,rttne:í¡ pdñierite, Luis 
Felipe R:am!rez; ttorte; Jüall Velázquez; sur, Suce~ 
itfótt Jes\ls Escobar. Valorada Quinientos córdobas. 

Ejecuta: María Nesto Ramfrez a Nicolás Urbina. 
Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado Local Civil.-Boaco, catorce 

Octubre mil novecieptos cincuentiuno. - Julián 
Obando O., Srio. 364I 3 2 

No 8761 
Doce meridian?ti; veiÓte Noviembre pró:X:imo1 su· 

bastaráse finca ri1stica1 Sesenta manzanas1 estos lin· 
deros~ otiertte, finca Cipriano Vivas; poniente, José 
fJores y Dolores Valle; norte, Isidro Martínez y rlo 
fonseca; sur, Rosalina viuda de Espinosa. Ubicada 
Coma1ca e Los Gan:::ia~, jurisdicción Santa lucia. 

Ejecuta: Alejandro Angulo a Pedro José Angulo. 
Avalúo: Ochocientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil.-Boaco, veinti· 

dos Octubre mil novecientos ciucuentiuno.-Juiián 
Obando O., Srio. 3649 3 2 

N9 8753 
A las diez de la mañana doce Noviembre próxi

mo, remataráse mejor postor, una doceava parte 
derecho hereditario en la sucesión José Angel Mo· 
raga. Base avalúo. Mil doscientos córdobas. 

Remataráse en juicio ejecutivo seguido por Agus
tín Chamorro hijo contra Pastor Moraga. 

Dado juzgado Civil DistrUo.-Granada, treinta 
Octubre mil novecientos cincuenta y uno.-F. H. 
Cuadra, Sría. 3650 3 2 

N9 8767 
Tres de la tarde1 quince Noviembre corrientes, 

subastaráse local este Juzgado, un lote ocho manza· 
nas extensión, lindando: oesteJ Marcos Calero; 
sur, Arcadío García¡ este, Marcoa Cal~ro¡ norte, Ca· 
mino real enmedio. Matilde Sánchez. · 

Ejecución: Orlando Lacayo Palma ~ontra Edu· 
viges Rojas. 

Base: Trescientos córdobas. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil Distrito.-Ma

nagua, treinta Octubre mil novecientos cincuenta y 
uno.-juan Vel~zquez Prieto.-Oustavo A. SrvH!q 
A,, Srio. · 3640 3 ~ 
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. . . · . . Íil9 8754 
. _ S4bado once rrtañ;tna, die,cisiete ~ovienibre próXi
mo Venídero1 remataráse finca ri1stica doscientas 
manzanas, comarca c.Arenitas• esta jt.irisdiCCión, 
Hnderos siguientes: oriente, cerro e: Punta•, propie
dad de Dimas Marín; occidente, Gregario Amador¡ 
norte, propiedad de Dolores Martínez; y sur, Suce
sores de doña flora v. de Garefa. 

Ejecuta: Absolón Hernández a José Dolores 
Oonz3.lez. 

Base: Un mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado Local Civi1.-Camoapa, die· 

ciochq Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno.-Lineado-dicisiente-Vale.-C. Pérez M., Srio. 

3648 3 1 

TlTIJLOS SUPLETORIOS 
No 8429 

. Joeé Antonio Al\'aradd, soliCita título suplétorio 
de terreno y dos casas que forman un solo cuerpo, 
~ituádds e~ta éiúdad, limitados~ drierite, casa y sd• 
lar Ltiis Picasso y de Adolfo Benard; ¡jdniente, los 
de Rafael Alvarado y Enrique Outiérrez¡ norte· 
Luis Picasso, calle Santa lucía en medio; sur, Er, 
nesto Ramírez Valdés, calle Corrales en medio. 

Oposición término legal. 
Juzgado Civil Dtstrito. Granada, veinticinco Sep 

tiembre mil novecientos cincuenta y uno. -Ouiller· 
mo Badilas, Srio. 3423 3 3 

No 8422 
f!ncarnaciOrí Peinado; solicita título supletorio de 

un lote de terreno sita Diriomo. siguientes linderos 
y d1mensionés: oriente y poniertte, treinta varas¡ 
norte a sur, veintisiete varas, limitado: oriente, Leon 
zo Quiroz~ poniente, Cententerio y Candelaria Sán· 
chez¡ norte, francisco Fuentes, Candelaria Sánchez 
y Borgen Vásquezj y sur, caJie por medio francisca 
de Oonzález. 

Opóngase legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito. Granada, veinticin~ 

co Septiembre mil novecientos cincuenta y uno.-
Guillermo Barillas, Srio. 3434 3 3 

N9 8413 
Julio Castillo, solicita tiiulo supletorio casa y so· 

lar situado pueblo Larreynaga, este Departamento' 
lindante: orient~, predio Santos Coronado Oonzález; 
occidente, JuHo Castillo calle en medio; norte, Car
meJa Castillo; y sur,. Ester fletes calle en medio. 

Quién créase con derecho opóngase término le~ 
gal. 

juzgado Unico Local. Larreynaga. Septiembre 
veinticinco de mil novecientos cincuenta y uno.-
Crisanto López, Srio. 3424 3 3 

N9 8448 
Nicomédes Gómez, solicita título supletorio: a) 

Lote tres cuartos manzana con casa siete varas, lin
dante: oriente y norte, camino Jicaral¡ poniente, 
Martín Vallejos; sur, Zacarías Vallejos. b) Huer~ 
ta tres y media manzanas, lindante: norte, Inés Va
llejos; poniente, juan y Zacarías Vallejos, sur, An· 
drés Vallejos; c) lote seis manzanas, lindante: 
oriente-norte, Zacarias Vallejos; poniente-sur, mon
te inculto. 

Todo jurisdicción JicaraL 
Terreno propio. 
Interesados opónganse, 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Septiem .. 

bre mil novecientos cincuenta y uno.-j. R. Saborio 
E., Srio. 3441 3 3 

'~---~~~~~--..;;: 

éit<Í par4 dicha sodedad titulo supletorid predio 
denoriiiriado L:il Vtntadas, como ciento t:lineuenr 
rrtanzarlas de ca:hidai tercádá alambre, eontenienda 
liuertas, potreros Y..callá, ubicada. sitio Sart Q,oqu~ 
ésta jurisdicción, dentro sigliierites linderos: Orient~ 
predios Socorro Agui1era y Carriilo e Hitario Vate 
zuela; poniente, los·de la sucesión Alejandro Br¡ 
nes y Gertrudis Ruiz; norte, el de la misma sucesl6 
y Oertrudis Ruiz; y sur, el de Simeón Hermógene· 
Vil ch et y el de la misma sucesión. . ·u. 

Oyese oposíción término Jegat ¡ii-
Juzgado de Distrito. Estelí, seis de Octubre ~-de 

mil novecientos cincuentiuno.-Julio C. Madrigit 
-CaHxto Gutiérrez, Srio. 3538 3 2 ,~ 

No 8550 i' 
Florentln Montoya va~quez, solicita ~í~ulo supfti 

torio una caballería medida mode1na1 s1tto Tamala. 
pa, jurisdicción Ciudad Darío, departamento de Ml 
tagalpa, eonteniendo seis manzanas potreros, nuev· · 
manzana:. huertas; cercas de madera y piñuela$'! 
casa seis váras de largo por cinco de, ancho, fofro 
de tablas y palenque1 cubierta de te1as, todos Un.: 
dante: ofiente, sitids Vijao y Dulce Nombre de Jt!' 
sús¡ ponierlte, Tecamapa y Dulce Nombre de U~':I 
Lagunas; norte, El CoyoUto y Cerro Grande; y 1lir~ 
Santa Bárbara. ~~ 

La hubo por compra a Carmela Oasparine .'d,~~ 
Maltés. · 

Opónganse términos legales. -\; 
Juzgaqo Civil Distrito. Ma!agalpa, ochoOctub 

mil novecientos cincuenta y- uno.-José j. Suár 
Juez Civll del Distrito.-Julio Mendoza, Srio. ·: 

352932. 

N9 8571 . 
dregotlo ló(let Oaitán, solicita nombre proplQ'.7 

de sus hermanos Fauatino, Agustín, Amanda, Juap•: 
y Manuela López Oaitán, título supletorio de fin.~~· 
rústica inculta, como de cuatro manzanas y octa~p 
cabida, jurisdtcción Nandasmo; limitada; oriente~~ 
flías Sánchez y Pedro Moreno; poniente, Arísttdt1 
López y herederos Tomás López; norte, O~egorlo 
Oaitán; sur, heredero Abdón López y predio Aristl, 
des lópez, con callejón servidumbre y valoran e~ 
quinientos córdobas. 

Oyese oposición término legal. ., 
Juzgado Disttrlto. Masatepe, ocho Octubre ni!I 

novecientos cincuenta y uno.-Carlos H. Lovo T.¡;. 
Carlos B. Ruiz O., Srio. 3545 3 2 .~~~ 

,•¿,¡. 
No 8566 'iC 

Sebastiaua Garcia .Veíásquez, solicita título suple. 
torio de solar, terreno propio, ubicado en c~nt69 
Monimbó esta ciudad, estimado doscientos cord~ .. 
bas, limitado: oriente, veinte varas y media, Perf~ 
to Muñoz, calle en medio¡ poniente, diez y nue.vt 
varas y media, Felipe López¡ norte, veinticinco 1!¡: 
ras y media, Albina Carranza; sur1 veinticinco va.,* 
y media, filomena Oonzález, calJe intt:rpuesta. _P ·:-

Tramitada con intervención Sindico Municipal,·~~ 
Juzgado Local Civil. Masaya, ocho Octubre~ 

novecientos cincuentiuno.-Héctor Vega. 
3547 3 2 j 

,, 
No 8557 

Evaristo Lazo, solicitá título supletorio un c
11
••

1 miento como ocho manzanas extensión super e 
ubicado sitio Santa Cruz, esta jurisdicción, cerca· 
alambre y piedra, lindante: oriente, predio Cr -M;,-;; 
cio Cruz; occidente, predio Nicolás Laz_o; ºL"''~ 
predio félix Castillo¡ y sur, predio Lino ~- ' 
Estfmalos doscientos córdobas, 

No 8559 Quien tenga derecho, opóngase término legaL 
Clemente García, conio condueño bienes perte- juzgado Local.-EsteU, cinco Octubre mil d 

necientes sociedad conyugal formada por Daniel cientos cincuenta y uno,-Calixto Outiérrez 
Urbina y Juana María García viuda de Urbina, soli· .. Arsenio Torres, Srio. 

L .. ____ _ 
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, forme con su original.-Arsenio Torres, Srio. Co• ' 3526 3 1 

No. 8580 
elin• flores de Oporta, soliciia trtulo svple!o· Á~f ca rústica quince manzanas, limitando: orien· . ~a Antonio Martfnez, camino. reaJ en. m:dio; , f!n te(; norte, propiedad de Oregor1ana.Pena; Y sien 'R 1 f'J'icO as am rez • 

. r, ~nganse término legat _ 'opo ado Local Civil. San Lorenzo, seis de Oc ... ·· tuigde mil novecientos cincuenta y uno.-Herme rÍdo flores.-Magda1eno Bravo, Srio. conforme.-Magdaleno Bravo, Srio. · 
3554 3 1 

N(? 8537 . . , Rarnona Salinas, solicita título supletorio,_ pr~d.'o · no situado barrio Cardon.al, •.ituado el y1e10, ·=endo treinta varas y media one~te a poniente, ntidós una cuarta norte a sur. Liad.ante: no~tt;:, l 1aollcitante; sur, Ignacio Guerrero; oriente, PlacJ .. .• oonzáJez; poniente, Juan Acetuno Sucesores; • • -,,reas propias. 
>: opónganse. 
; Juzgado Distrito. Chinande¡¡a, seis Octubre mil loveclentos cincuenbuno.-OudlermoJOcQnor, Srio. 1 350731. 

• , No 8581 ~-Juana Bautista RodrfgÜez de Ouzm,án o Sandoval, ·1101icita título supletorio un lote terreno sito comar~ ca Monte Grande •. jurisdicci?n Nandai me, linderos ·dimensiones: oriente, doscientas cuarenta y nueve ra• linda con terrenos sucesores MagdaJeno Ouz•_ 'aún~ SandovaI¡ pOniente, doscientas 1etenta Y. tres ftras lin~a terreno José María Va~o; norte, .ciento 'c1ncu~nta y seis varas, linda terrenO.J?&é ~arfa Va· i1o¡ y sur, ciento diez 1 ocho. varas, linda terrenos Manuel Pena y filemon Mohna. , 
--1 Opónganse tórmino legal. . -;*'-Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, nu~ve Oc fltbre'mil novecientos cincuenta y uno.=-Ouillermo ,;8&1illas, Srlo. 3553 3 1 

~~~~~~~~-

• Nó 8666 
N. V. Organon, de Os!, Holanda, mediante apo· derado Henry C.aldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este domici· lio, s?licita registro esta marca de fábrica y co· merc10: 

ESTANDRON 
para: productos farmacéuticos, medicinas para se· res humanos, animales y plantas. preparacioues es· tfmulantes para el creeimiento de animales y plan· tas, productos de cosméticos, productos químicos preparados sintéticamente para fines farmacéuticos, higiénicos y científicos, y para fines de agricultura, horticultura, veterinaria y piscicultura, desinfectan· tes, allmentos dietéticos, bebidas reconstituyentes, hierbas para sopas, preparaciones para sopas, pre· paraciones para remover almidón y preparaciones revestidoras para industria de tejidos, mordientes para la industria del cuero, preparaciones de enzy· ma para usos técnicos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mínisterio de Fomento. Managua, dieciseia de Octubre de mil novecientos cincuentiuao. - A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3647 3 2 

No 8674 
N. V. Organon, de Oss, Holanda, mediante apo· derado Henry Caldera-Pa11ais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este domi cilio, solicita registro esta marca de fábrica y co· mcrcio: 

NEOSTERON 
para: productos farmacéuticos, medicinas para se· res humanos, animales y plantas, preparaciones estimulantes para el crecimiento de animales y planc•-=============·=====rtas, productos de cosméticos, ·productos qufmícos preparados sintéticamente para_ iines farmacéuticos, higiénicos y científicos, y para fines de agrlcuJtura horticultura, veterinaria y pisciduJtura, desinfectan: tes, alimentos diatétícos. bebidas reconstituyentes, hierbas para sopas, preparaciones para sopas, preparaciones para remover almidón y preparaciones revestidoras para indu&trias de tejidos1 mordientes para la industria del cuero, preparaciones de enzy· ma para usos técnicos. 

MARCAS DE f ABRICA 
No 8671 

· · Wycth lncorporated; de Philadelp~i.a, Estad.o de Pen1ylvania, Estados Unidos de Amer1ca, mediante apoderados Henry Caldera & Henry CaJdera-Pa· lltfs~ Agentes de Marcas de fábrica y Patentes ·~e Invención, de este domicilio, solicitan retfltro esta marca de fábrica y comercio: 

WY ov·1N ti 
:p.r•: un antipasmódico. 
'.!- Oyense oposiciones término legal. 
Oc

"1inisterio de fomento. Managua, diecinueve de ª' iubre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. . "410 Oyanguren, Oficial Mayor. 
3643 3 2 

't No 8672 'a,Yeth tncorporated, de Philadelphia, Estado de ·:nn1ylvania, Estados Unidos de América, mediante ~erados ttenry1.CaJdera &- Henry Caldera-Pa· r;,:i, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de .. ~ne:ión, de este domicilio, solicitan registro esta ·-,·~,.rea de fábrica y comercio: 

VICOLIRIUM; 
O' Preparaciones oftálmicas medicinales. :_: }'ense oposiciones término legal. :Ot~nlsterio de Fomento. Managua, diecinueve de bre de mil novecientos cincuenta y uno.-A Oyanguren, Oficial Mayor. 

3642 3 2 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, dJecisci1 de Octubre de mil novecientos cincuenta y u.10.A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3641 3 2 

, N9 8669 
Mercury Record Corporation, de Chicago, Esh:do de lllinois, Estados Unidos de A mérica1 mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· llais, Agentes de Marcas de fábrica y Patente! de lnvencióo, de este domicilio, solicitan regi!dro e11a marca. de fábrica y comercio: 

MERCURY 
para: discos fonográficos grabados con surcos de sonidos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-h1anagua, diecinueve de: Octubre de fmil novecientos cincuentay uno.-A .. Ri•'l Oyanguren, Oficial Mayor. 

' 364432 
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Ng 8667 

The Mennen Company, 
de Newark, Ne\v Jersey, 
Estados Unidos de Amé· 
rica, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry 
Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y 
Patentes de lnvencíóri, de 
este domicilio, solicitan 
registro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 8663 

Víctor lópez C., mayor de edad, soltero agricul· 
tor y de este domicilio, se ha presentado a esta ofí~ 
cina solicitando en arriendo dos manzanas de te· 
rreno Municipal, en la montaña lugar La Soledad, 
bajo estos linderos: norte, río de La Soledad; ocien· 
te, terreno solicitado por Agapito Ruiz; occidente y 
sur, montaña inculta: 

Quien se crea con derecho preséntese a deducir· 
lo ante esta oficina. 

Alcaldía Municipal.-Mosonte, 17 de Octubre de 
1951.-Ruperto florián, Alcalde.-J. Ant. López C., 
Srio. 3612 3 2 

No 8662 
Casimiro Ruiz, mayoi de edad, casado, agricul· 

cultor y de este domicilio, se ha presentado a esta 
oficina solicitando en arrendamiento dos manzanas 
de terreno en Ja montaña en el lugar La Soledad' 
bajo estos linderos: norte y oriente, montaña incul· 
ta; occidente, río del Aguacatal; sur, terreno solici· 
tado por Simón florián.' 

Quien se créa con derecho preséntese ante esta 
oficina a deducírlo. 

Alcaldía Municipal.-Mosonte, 17 de Octubre de 
1951.-Ruperto florián, Alcalde.-J. Ant. López C., 
Srio. 3613 3 2 

No 8730 
Leonardo lacayo Oéampo1 solicita venta terreno 

ejidal, sito al occidente y en la orilla de esta ciu· 
dad. limitado: occidente, venta de madera, pro~ 
piedad de Carlos Pasos; este, con el Aserrio Teffel, 
Cauce Occidental de por medio; norte> terrenos de 
Carlos Pasos; y sur, con íos de Gustavo Abaúnza; 
prolongación de la Calle de Colón (6a. Calle S. O.) 
de por medio. 

Quién t.eng_a mejor derecho, opóngase término 
de ley. 

Ministerio del Distrito Nacional.-Managua, vein 
tiocho de Octubre de mil novecientoscincuentiuno. 
-Oct. Rivas Ortiz, Of. Mayor, D. N. 

3682 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 8726 

Andrés Rodríguez Méndoza, solicita declárese1e 
heredero, derechos, bienes y acciones, su madre de 
crianza y tía legíti1na Mercedes Mendoza Escorcia. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veintisiete Octubre 

mil novecientos cincuentos cincuentiuno.-j. R. Sa· 
borío E.1 Srio. 8693 1 

No. 8765 
Entimo fuentes, solicita decláresele heredero en 

unión betmanos Aquileo, Hermene-gildo, Esteban, 
Alejo, Nicolás1 Síxto y Apolonia fuentes, sin per· 

para: Cremas y Jabon • 
para afeitar de toda cla 
incluyendo cremas men · 
ladas para afeitar. ·., 

Oyense oposiciones 
mino legal. 

Ministerio de fomen ' 
Managua, D. N., dlecl · 
de Octubre de mil no 
cientos cincuenta y u 
-A. Rizo Oyanguren, O 
clal Mayor 

3646 3 2 

juicio porción cónyuge sobreviviente Samuel FUe 
tes, de su madre Petronila Oonzález1 finca rústt 
ubicada sitio Apasopo, jurisdicción Condega, U 
dante: Oriente y sur, Natividad Reyes; occiden 
juan Maria Pérez y Pedro Talavera; norte; Ase 
ción Zafdívar. ~s. 

Quien tenga derecho, opóngase término Jegal. ·{ 
Dado Juzgado Distrito.-EsteU, vcintiseis Octubré -·· 

mil novecientos cincuenta y uno.-Diez mañana.- ¡; 
Julio C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B., Srio. ' 

3656 1 '~ 

No. 8737. , 
Juana Cárdenas, pide se le declare heredera d ' 

bienes, derechos y acciones en la sucesión intestad 
de Antonio Cárdenas, aeiiala bienes: rústico en ~ 
Valle de San Vicente, esta jurisdicción, seis manzl; 
nas cabida, limitada: oriente, Josefa Mendoza; po-' 
niente, Andrés Baltodano¡ norte, sucesores de Ma:~ .. ,. 
nuet Baltodano; sur, camino. · 

Quien tenga igual o mejor derecho, opóngase 
término legal. Esta solicitud rectifica la declarato
ria de herederos de He1iodoro Cárdenas. 

Dado en el Juzgado Unico de Distrito.-Diriam· 
ba, veintisiete de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-F. M. Arellano.-Nap. Molina l., Srío. 

3690 1 
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• 11.00 ' 
• 20.00 

Por semestre US$ 3.00 { El pago anterior debe ha•. 
Por año • . • e 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por Ja publicacíón de carteles, avisos y docu 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cc:n· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de carteles' 

edictos, ren1ates, etc., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cueutaa, el duplicado o du· 
plicado1 de lu piezas que deaeea publicar. 
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www.enriquebolanos.org

